
Nº 2022/06-4

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

DON DAVID  SERRANO  DE LA MUÑOZA,  CONCEJAL SECRETARIO DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL  

CERTIFICO:  Que en la sesión  EXTRAORDINARIA Y URGENTE celebrada
por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 13 de junio
de 2022, acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

3.-  PROPUESTA  CONTRATACION  SOBRE  APROBACION  DEL  EXPTE.  Y
PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TECNICAS  Y  PLIEGO  DE  CLAUSULAS
ADMVAS.  PARA  LA  CONTRATACION  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO
ABIERTO, TRAMITACION ORDINARIA, LA REDACCION DEL PROYECTO DE
EJECUCION  Y  DIRECCION  FACULTATIVA  DE  LAS  OBRAS  DE
PEATONALIZACION SOSTENIBLE DE LAS CALLES CIRUELA, PLAZA DEL
PILAR, AVDA. REY SANTO Y PASAJE DE LA PANDORGA DE CIUDAD REAL,
FINANCIADO POR LA UNION EUROPEA-NEXTGENERATIONEU.

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2022/18007

Cargo  que  presenta  la  propuesta:  CONCEJAL  DE  CONTRATACION
ADMVA.

Vistos  los  antecedentes  relativos  al  expediente  de  aprobación  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas para LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS RELATIVOS A LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y A LA
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE PEATONALIZACIÓN SOSTENIBLE DE
LAS CALLES CIRUELA, PLAZA DEL PILAR, AVDA. REY SANTO Y PJE. LA PANDORGA
DE CIUDAD REAL FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU.,
habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 4 de abril de 2022, la
necesidad e inicio del expediente de contratación, según señala el Art. 28 de la ley 9/2017 de 8 de
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Noviembre de Contratos del Sector Público, y los informes favorables obrantes en el mismo.

Atendido que corresponde resolver a la Junta de Gobierno Local de conformidad con la
Disposición Adicional Segunda. 4 LCSP, siendo necesaria la realización de este servicio para el
cumplimiento  eficaz  de  las  funciones  y  obligaciones  contenidas  en  el  acuerdo de  compromiso
EDUSI.

Propongo a la Junta de Gobierno Local, que adopte los siguientes acuerdos:

PRIMERO  .- Aprobar el expediente de contratación y convocar procedimiento abierto, tramitación
ordinaria,  para  la  PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RELATIVOS A LA REDACCIÓN
DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y A LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS
DE  PEATONALIZACIÓN  SOSTENIBLE  DE  LAS  CALLES  CIRUELA,  PLAZA  DEL
PILAR, AVDA. REY SANTO Y PJE. LA PANDORGA DE CIUDAD REAL FINANCIADO
POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU, por un valor estimado de SETENTA
Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (72.222,22 €),
más QUINCE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
(15.166,67)  en  concepto  de  IVA (21%),  lo  que  hace  un  total  de  OCHENTA Y SIETEMIL
TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  OCHO  EUROS  CON  OCHENTA  Y  NUEVE  CÉNTIMOS
(87.388,89 €).

SEGUNDO.-  Autorizar  el  gasto  con cargo a  la  aplicación  presupuestaria  nº  código 134.22749
denominada “SERVICIOS DE INGENIERIA”.

TERCERO.-  Aprobar  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  y  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares,  para la realización de  LA PRESTACIÓN  DE LOS SERVICIOS
RELATIVOS A LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y A LA DIRECCIÓN
FACULTATIVA  DE  LAS  OBRAS  DE  PEATONALIZACIÓN  SOSTENIBLE  DE  LAS
CALLES CIRUELA, PLAZA DEL PILAR, AVDA. REY SANTO Y PJE. LA PANDORGA DE
CIUDAD REAL FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU,
dándole la publicidad preceptiva según la legislación vigente.

CUARTO  .- Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, al Servicio de Movilidad, para su
desarrollo y tramitación a Contratación Administrativa.
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Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,
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